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Los leyes,. órdenes y anuncios que se manden.publicar ea los Boletines oficiales se han de remi-tir Jefe politice respectivo, por cuyo conductodipasan a loe editores de los mencionados pe-
ris-rdicos.

(.0edenee de 2 de Abril y de 3 y 21 dd Octubre /854
Los scriores ecretarios cuidarán, bajo su máseetreche - reeponsabilidad, de conservar los númerosdecate &Llama coleccionados para su encuader-

aere.idn, que debera verificarse al final de cada aito.
ADVE,PaTENCIA.—Conforme con la condición

del pliego que ha servicio de base para la su-
;aaatat, no se insertará ningún edicto 6 anuncio que
aire A histancla de parte sin que abonen los intera-
maza el i.mporte de su publicación ó garanticen el
aego, e ramón de eiG céntimos de peseta por linea O

y la lema de números sacaos a, 40
, ea:buzas', ac peaeta.
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its‘,ementa 	 impte exactto del la a 1 i
cewütge,...ve ; A propuesta del Ministro de Hacien- 	 )

pata lo cir.1 y teniend en cueara Pedro

or
Vila y Codina, una relación del

. 	

: de 5 O (C
mentaria tlf I n irstitución se compone , se

da, de acuerdo con Mi Consejo e2 Mi . tate reclamarlo de su posetdor actual, ' ,aspe hecho la eriüega, a la fecha de la
preceptúa ei articulo 3.° de la .ey de 29 mo. convertirloe sin dilación inexeusa . bato:e y cuan as jusfiluen eslos catre-

e en 	 ncbt. el patrc- va r el caudal relicto, persona a quien se
raplimiento d'e lo que • y así que se haya hecho caigo del mis- fecha 

de la riliSma y cuantos compro-

sezasedea: VA rae kapagante
estil laearafie sar atraen, lea sle.nlja

9enetitizu 4e.,, la Average, Ream
e Garete» 17 Jul:civ'":9?

REALES DECh'ETOS
vor, Según la liquidación definid-

;; nistios y en cu

de Diciembre de 1910, . . 	 : ble, en ure iärdna intrarsferible a nona- ama:, 	Vengo eii. fijar en 74 382,46 pesetas el i bre de la fundación, dandO cuenta 4 es-. capital que ha ele se-eMr de base a la ii- ? te Aliaisterio con i‘t urgen 	 gew el 	 cia 	 Ccasideranda que es atribución del
. Patranato redeetar los Estatutos. por• quida.ción de cuota que corresponda exi- , Mar( qu'ere, del resultacic de sus ges-gis por coatribneión Minima en el ejer- . done: 	 qut,ha de regirse el funcionarniento de

cicio 	 19W, a la Sociedad extranjera 	 Corsiderando que la Junta previncial ter a la voluraad del fundador eszablea
la fundsciós, para to cual se ha de rtjus-

«Htitchinson , con magia a ia 	 3 3 de BenifiCerCia Cie Lórida, en cnnepli. cuidas en su testeMento y a las disposi-' de la contribución sobro utilidades de miento ele los deberes que *e están im- ! cionea vigentes, debiendo ser aproba-
la riqucza 	

pueslos dtt ayudar a as ftlgz'luc'oneS 	 cos los Es:atutos asi redactados por elDado en Palacio a veinte y .siete de proix . clomeo, c.1, be procura-, per cuan- Ministerio de Instrucción pública a pro-Junio de mil novec ' entos veinte Y - (1-0à• ; tos medios le Concede I

ea

Ce 0 re, DOE3 A
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CONVOCATElliniA.
En uso ,•:e iss facultades que me es-

tán conferidan por el articulo 62 do :a
Ley pravincial vigente, y para dar
eurapinmiento a las deposiciones con-
tenidas en el articulo 55 de la misma y
dernáo deposiciones concordantes, he
acordado conva car la Excma. Dipa-

vigerite y clerais disposiciones legales, : ficencia de Lé,ida, según los artículos
qu, cuanto antes le sea entregado al ! 	 y .24 de la instrucción:

constituye el capiral de 	 la 	 fundación, 39 de la inetracción 	 •

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Francisco Bergamin y García
"Gaceta" 29 J • 1922

n a. na tracción 1 puesta de la Junta provincial de

Patronato el importe del legado que n o que según. a 	 se 	 e1 artículo
vigente:debe laCO3T

gestione
dando euenta a la Superioridad de :ES

•, 
desde lago el expediente de clasifica' MiE12113 	 illgrillioll 	 ; 	 ; que para ello realice y el éxito f, c ión , para lo qu
al Patronato lar emisión de lo s daca-y H

	

b 	
-

e es necesario reclamar
e

, 	 t	
•

r. nidc:

eCor:sicluma-jo que para coadyuvar la - m ntos a que se refiere el articulo 4?,imtacióa para el din 1.° de Agosto próxi-
me y sncesivcs, a las diez y siete ho-
xas, en mi Casa. Palaelo, eón objeto de
inaugurar las sesionas del primer pe-
IrrnA--0 semestrai de out» indo.

Córdoba 18 de Julio de 1922.:=E1
traobeenador r illanue/ Suca. Escalona..

Ninn._2.341
(Conclusión)

REALES ORDENES
Oonsidirando que /a primera

ttecc de h; Junta provincial y rsunir el ; ordenánlose adernäs con o6jeju dc evi-mayor número cie datos y ante.eedentes tnr tramites irútiles que retrasen ei fue_necesarios coudacentee a la persecución ciittario norma! de la fundación que pa- •y aseguramiento de los bienes funda- na cumplir el articulo 43 se cometerle au-cionaler se debe interesar del Ministe- ciencia a los 'representantes de la fan-obliga- rici de Estado que, por mediación de los , dación e interesados en sus 
beneficioscion'que incrimbe al Pstronato es, aca- agentes consulares o disploreäticos de la por el pl 
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De Real orden lo digo a V. I. para
su conocimiento y demás efectos. Dios 	

Resultaudo que en la «Gaceta de

guarde a Y. I. muchos años. M odrid 14 Madrid, del día 24 de Diciembre del !
e

de Junio de 1922. i ario último se publicó el oportuno !

fl anuncio anunciando a oposición la

i plaza mencionada y concediendo a los i
do. 	 [ opositores un plazo de treinta días

e naturales, a contar del siguiente al de I
Ilmo. Sr.: Accediendo a los deseos i

la 
publicación del anuncio en el refe -

manifestados por algunas entidades de er, 
realizar visitas detenidas de estudio a la .,:: rido periódico oficial para la presea-

axposición Nacional de Bellas Artes del 1 tación de documentos, plazo que ter-

Sellen Subsecrztario

1913. se conceda audiencia a los r- pre- 	 Ilmo. Sr.: Vista la instancia presen-
sentantes de la fundación e interesados .

tada por don Laureano Pérez Benedé,
en sus beneficios por un plazo de quIn reclamando contra la exclusión de que
ce cías se ordene a la Junta provincial ha sido objeto para tomar parte en las
de Bene.cencia ele Lérida que una vez oposiciones a una plaza de Profesor
que haya transcurrido el pla g o seflalado auxiliar, vacante en la Escuela de
y teniendo en cuenta las reclamaciones Artes y Oficios y Bellas Artes de Bar-
presentadas si las hubiere, emita el in- celona, correspondiente a las ense-
forme preceptivo. 	 fianzas del cuarto grupo:

MONTEJO
de este ediniste

mmor.•,-.ev,enuee- 	
r4eraeryeellyeeer-07,, VartMerCineenzeieolemmeMerrzsecostrateortertarlo

n N'ea

2 	 igollethe
	

«ikgesX de la Provincia de Córdoba
	 NaSnse 168 18 de Julio de 1922
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Con este motivo, un movimiento gf
neral de simpatia y admiración, extes
dido por los Centros de cultura de tod
España, han dado testimonio fehacierti
de la justa consagración que su obi
merece.

El Gobierno de S. M. desea adherir;
a estas manifestaciones entusiastas co
una oficial digna de tan e lto propósitc
ofreciendo al ilustre Oatedrätico los uu
dios necesarios para la construcción
organización del In titato Biológic
que ha de cumplir la trascendental m
alón científica de continuar los trabaj(
del Maestro.

Con este fin se ha formulado por
Ministro que tiene el honor de dirigir:
a las Cortes el siguiente

PROVnCTO DE LEY
Articulo primero. Se conzele al

nisterio 	 Instrucción pública y Bell
Artes un crédito de un millón de pes
tas, distribuido en cuatro anualidad.
sucesivas, ele han de invertirse desde
ejercicio de 1922-'23 en la consta&te
de un edificio denominado Instituto 0
jal y destinado a los trabajos de invesi
gaciones biológicas.

La organización del Instituto se an
modera a lo dispuesto en el Real decre
de su fundación, fecha 20 de Febre
de 1920.

Articulo 2 ° En los Presupuestos g
nerales de gastos del Estado, y en
Sección correspondiente al Ministeri
Instrucción pública y Bellas Artes,
consignará todos los afilas la cantid;
de 50)100 pe.setas, dedicadas al sostcr
miento del Instituto Caja', y sera as
pliada hasta dicha suma la dotación
W.000 pesetas que se consigna en
capitulo 10, articulo único del pres
puesto vigente para los servicios
aquel Departamento ministerial, c
destiuo al sostenimiento del actual I
baratori° de Investigaciones Biológic
o Instituto Cajal.

Articulo 3.. Para la administraci
de los fondos y organiz telón de tos s
vicios de este Instituto se crea un Pat
nato, que será presidido por el Cated
tico don Santiago Ramón y Caial.

'f El Reglamento por que ha de regi
aqué l Patronato será objeto de disp<
eiones especiales, que deberá dicta:
Ministro de Instrucción pública y Be:
Artes.

Madrid de Junio de 1922.-- Ç 1
nistro de Instrucción pública y Be
A rtes Tomás Monte jo.

(Gaceta' 29 Junio 1922

:las hubiere, emita informe la Junta pro-

vincia;

-

S M. el Rey (q. D. g.) se ,ha servido

dispor: e a:
1 ° Q e se tenga por constituida

fund ,,eciOa «Poc'r .- Vila Codinao en

pro e incia de I eidla:
2.° Que se nombre el Patronito que

'ostentará su representación, designando
par desempeñarlo a la Junta provincial
de Baneficencia de Lérida.

3.° Ordenar al Patronato que recla-
me el importe del levado que constitu-
ye el capital de la fundación de su po-
seedor actual y asi que se haya hecho
cargo del mismo lo ccuvietta sin dila-
ción inexcusable en una lámina intrans-
ferible a nombre de la fundación ha-
ciendo uso para elol de cuantas faculta-
des 'e concede la irastruccióa vigente y
demás disposic i ones legales dandocuen

ta a la rjauper i oridad de las gestiones que
real ce y éxito .btenido.

4. 0 Interesar el Ministerio de Esa-
que por mediación de los agentes

consula res o üisplanaáticos de la nación
en la Repúblice Argentina, redime al
doctor don Antonio de P. Alen, repte-
sentantante que ha sido de la provincia
de Lérida en la testamenonia de don
Pedro Vila Codina, un relación del
importe del importe exacto del legado
instituido a su favor según l'quilación
definitiva del cual relicto. persona a
quien se haya hecho la entrega la fe-
cha de la misma y cuantos comproban-
tes y cuantos justifiquen estos extre-
mos.

5.° Que por el patronats se proceda
a la redacción de los Estatutos por que
se ha de regir el funcionarnien lo de la

tunclacióa ajcrtándose a . la voluntad del
fundador, establecida en su testamento
y a las ais lana: enes y ge.ntes, some-

tiéndolas a !a aprobavón de este Mi.

nisterio.
6 Qu se inc ee, desde ? uego el ex-

pegiente de clasificación ordenado en el
artieulo 39 de la Instrucción vigente re-
clama al Patronato la remisión de los
documentos que se refiere el articu-
lo 42.

7 •0 Que para cumplir el articulo 43
de la Instrucción de 24 de Julio de

corriere año, y al propio tiempo con
el sin de efectuar la estadistica necesa-
ria para el conocimiento del desarrollo
de estos certámenes y las ccm.probacio-
te que sean necesarias para censos su
cesivos,

S M el Rey (q D g.) ha tenido a
bien prorregaria hasta que V. I. con-
si re que debe permanecer abierta,
quedando autorizado, com Jefe de la
misna. para proceder a su oportuna
cl tisura.

D. Real orden lo diga u V. I. para
su conacimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. I. muchos anos. Madrid
1.° de Julio de 192:2.

ONTEJO
Señor Director general de Bellas Ar-

tes.
(iG , c- ta 9 julio 192)

Ilmo. Sr.: En el pleito promovido
por don José Fernández Robina, Pro-
fesor ne término de la Escuela del
Hogar y profesional de la Mujer, con-
tra la Real orden de 31 de Marzo de
1921, la Sala cuala de lo contencio-
so-administrativo del Tribunal Supre-
mo ha dictado sentencia en 24 de
Feb-ero último, comunicada a este
Ministerio en 12 del actual, cuya parte
dispositiva dice así:

(Fallamos que debemos anular y
anulamos la Real orden del Ministerio
de Instrucción púb ica y Bellas Artes
de 31 de Marzo de 192  1, recurrida
en este pleito, sin perjuicio de lo que,
en su día, pueda resolver la Adminis-
tración respecto a ser o no lesivas las
Rea l es órdenes de 19 de Noviembre
de 1919 y 9 de Enero de 1920, que
al presente declaramos firmes y sub-
sisten' es „ .

Y S. M. el Rey (q. D. g.) ha re-
suelto que se cumpla la referida sen-
tencia en sus propios términos.

De Real orden lo digo a V. I. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. 1. muchos años. Madrid,
24 de Junio de 1922.

MONTEJO.
de este Ministe-
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De acuerdo con Mi Consejo de Minis-
nos,

Vengo en autorizar al de instrucción
pública y Bellas Artes para que presente
a las Cortes un proyecto de Ley relativo
a la construcción y organitación en esta
Corte del Instituto de Investigaciones

d	 GoBológicas que leva el nombre del Ca- Minisierio e la 	 bernad
tedrático D. Santiago Ramón y Caial.

Dado en PaiaCi0 a veinte y ocho de
Junio de unl novecientos veinte y dos.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción Pública

y Bellas Artes,
Tomás Montejo.

A LAS CORTES
Por disposiciones inexcusables de la

ley ha sido jubilado el Catedrático don r
Santiago Ramón y Caja!.

REAL DECRETO

Vista la instancia que el Fomente

del Trabajo Nacional de Barcelona ha
elevado al Ministerio de Fomento de-
nunciando adulteraciones cometidas
por los fabricantes de pescados en
conserva y escabeche, instancia que
dicho departamento ha trasladad( a

Núm. 2.432

REAL ORDEN CIRCULAR

rse
»i-

r el
las

Mi-
Itas

ši
MIN

Doi

Dios

Peña.

A t

anten

minó el dia 23 de Junio del corriente
año:

Resultando que con fecha 25 de
Enero de 1922 tuvo entrada en este
Ministerio la instancia del señor Pérez
Benedé, solicitando, entre otras, to-
mar parte en las oposiciones a la plaza
de Profesor auxili r, vacante en la
Escuela de Artes y Oficios y Bellas
Artes de Barcelona, documento que .
llegó a este Ministerio fuera del plazo
legai:

Resultando que en fecha 28 de
Mayo próximo pasado fué inserto en

la «Gaceta de Madrid» el correspon-
diente anuncio de nombramieäto del
Tribunal y de admisión y exclusión de
los aspirantes, encontrándose entre
esto últimos el señor Pérez Benelé,
determinundo al propio tiempo que
desde aquel m^mento empezarán a
contarse los términos a que se refie-
ren los artículos 14 y 15 del Regla-
mento de oposiciones de 8 de Abril
de 1910.

Resultando que contra la exclusión
dicha, el señor Pérez Benedé reclamó
en instancia fecha 24 de Junio, acom-
pañando el oportuno recibo de la Ad-
ministración de Correos, del que se
deduce que la solicitud para tomar
parte en las oposiciones fu é." presenta-
da dentro del plazo legal:

Resultando que es a reclamación
está hecha fuera del plazo que seña-
lan los artículos 1 4 y 15 del repetido
Reglamento de oposiciones de 8 de
Abril de 191 0.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien desestimar la petición de don
Laureano Pérez Benedé, quedando,
en su consecuencia, excluido definiti-
vamente de las oposiciones.

Da Real orden lo digo a V. I. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. I. muchos años, Madrid,
12 de Julio de 1922.

MONTE.10.
Señor Subsecretario de este Ministe-

rio.
((Gaceta» 15 Julio 1922).

Núm. 2.239
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OIRECCION GENERAL
C,E

Obras Preotieees
M'une 2 420

Conservacfón y reparación de
carreteras

Haste las trece horas del día catorce
de Agosto próximo se admitirán en el
Negociado de Conservación y Repara-
ción do carreteras del Ministerio de Fo-
mento y en todos los registros de la j
Secoión de Fomento de todos los Go-
biernos civiles de la Península, a horas
hábiles de oficina, proposiciones para
optar a la primera subasta de las obras e
de reparación de explanación y firme
de los kilómetros sesenta y seis al se-
tenta y seis de la carretera Jaén a Cór-

01/1.111,

=47=.•-=',MYrreerv-7"~"nr
---.3922,255~225.0.1efuramwrcrwerivgemewer-rs•...7°..e, 	 ->""1"=.

ettleiteR 	 to, ereetteesa eg‘ni Wt. 	 3
Núm. 169 18 de Julio de 19e

Valeocia.---eldemid. 3.
Cádiz.-idem id. 2.
Toledo. Idern id., .
Segovia. Ideal id , a.
Guadalajara.-ldem id., 3.
Bilbao -Idern id., ilimitado pan.

ezlecainos.
Sevilla.---Idem id., 3.
Barcelona. Idem id., 2.
Valladolid.--Idem id., 4.
Bilbao.-M,rinos mercantes, ilimi-

tado.

Málaga. - Correos, 2.
Baiceh na.----Carreras Correos y

Comercio, 2.
ValIadolid.-Idenn id., 6.
Escuela Superior de Comercio de

Barcelona, 2.

El Ferro!. - Primera y segunda en -
señanza, 2.

Cartagena.--Idem id., 2.
Málaga. - ídem id., a.
Lérida.-Idern id., 2
Villanueva.-Idern id., 4-
Murcia. -ídem id., 2.
Cádiz. - ldem id., 3.
Vergara. Adein id., ilimitado.
Valladolid.-Idem id., 5.
Sevilla.-Idem id., cuatro varones

y cuatro hembras.
Osuna.--Idem id., le.
Cartagena.-Idem id., 3.
Islas Raleares.-- Idein id., 5.
Lorca (Murcia).-Idem id., 2.
Barcelona. -Idern id., 3.
Córdoba. --Idem id., 2.
Coruña. - Idem id., e.

ogroxio.-Idem id., 2.
Vigo.-Idem id., 3,
Valencia.-Idem. id . e.

(«Gaceta» 15 Julio 1922).

dobs, cayo presupuesto ascienden cien-
to sesenta y nueve mil mvecientas $e-
tenta y ocho peeetas setenta y seis c4a
tintos, siendo el plus) de ejecución
hasta el treinta y ;me des Marzo de mil
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este de la Gobernación interesando
que se adopten las resoluciones opor-
tunas.

Resultandc que la mencionada So-
ciedad manifiesta que de algún tiempo
a esta parte recibe informaciones de
distintos puntos y plazas :conserveras
de pescados de la península, corro-
borando todas ellas que bastantes fa-
bricantes de las provincias vasconga-
d›, Norte de Castilla y Asturias, es-
pecialmente, vienen empleand ) en sus
preparaciones alimen . icias de pesca-
dos en conserva y escabeche el acido
acético, el ácido pirolerioso, la esencia
de vinagre y otros derivados de la
destilación de h madera, a pesar de
hallarse terminantemente prohibida;
por nuestra leg slación vi gente, como
tambi z n lo está por la e todos los j
paises civilizados del mundo, siendo
este procedimiento perjudicial a la
salud pública y lesivo para la industria
de elaboración de vinagre de vino.

Considerando que la fabricación
de vinagres con ácido acético, ácido
piroleñoso y ácidos minerales está
prohibida, así como su adición a los
vinagres naturales o de alcohol, y que
las conservas de pescados responde-
rán a las denominaciones con que
sean vendidas, lo mismo por cuanto se
refiere al producto en sí que a los
procedimientos de conservación.

S. M. el Rey (q D. g.) se ha ser-
vido disponer que se encarezca a las
Autoridades gubernativas que exciten
el celo de las municipales para que
por los peritos químicos y demás fun-
cionarios a sus r,rdenes se inspeccio-
nen constantemente las fábricas de
conservas y se compruebe si en las
conservas de pescados en vinagre se
emplea el líquido que como tal vina-
gre se destine en el Real decreto de
14 de Septiembre de 1920, denun-
ciando para su castigo, según el Real
decreto de 22 de Diciembre ds 1908,
a los que empleen el ácido acético, el
ácido piro l erioso y ácidos minerales,
así como la mezcla de estas Substan-
cias con los vinagres naturales o de
alcehol, en la preparación de dichas
conservas.

De Real orden lo digo a V. S. para
su conocimiento y efectos que se in-
dican. Dios guarde a V. S. muchos
años. Madrid, 13 de Julio de 1922.

PINIES.
Señor Gobernador civil de la provin-

cia de . . .

("Gaceta» 15 Julio 1922.)

Que las Cortes han decretrda y Nos
sancionado lo sigaiente:

Artículo único. Fundado ea oir
canstancias y servicios de carrapasfla y
por eatimer de aplicecióci lo preeeptaa-
do en ca apartado 4.* de la base 10 de
la ley para la reorganizeción del ejdr-
cito de 29 de Junio de 1918, se pro-
mueve al empleado superi r r inmedia-
to con la antiga.3dad de 3 1 de Octu-
bre de 1920 fecha final del segado pe-
riodo que se recompensa a partir de la
citada ley a General de la brigada don
Emilio Bar-ara y Layado-

Por tanto mandamos a todos los Tri-
bunales Justicias, Jefes GobarnadorOS
y damheautoridadas asi civi es como
militares y eclesidsticae, de cualquier
clase o dignidad que auardaa y haga
guardar, cumplir y ejsoatar la preen-
te ey en todas sus partes.

Dado ea Palacio a o ace de Julio de
mil novecientos veinte y dog.

YO EL REY.
El Ministro de le Guerra,

Joa5 M aria de (l'aguar Feliz;
«Gaceta» 6 Julio 1922)

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO D HACIENDA

Núm. 2.239
lionsejo Superior Vancaria

Convocatoria a los Bancos y Banqueroz.
españoles para su inscripoión en la
Comisaria Regia de la Banca pri-
vada.
En cumptirnierro de la ley de Orde-

meció') BanTaria. ' che 29 de Diciembre
de 1921 y Reglamelt proeishrad paro
el cumplimiento de su artículo 2 *, fe -
cha 13 de Junio de 1922, El Conseja
Superior Bancario he acordado invirat

los Bancos y Baneueros espaboles
que rúnan las condiciones exigidas poli
dicha ley y R. giamen o para que se ins-
criban en la Comisaria Regia de la Bat-
ea privada.

La inscripción se solicitartl por escri-
to del Excmo. Sr. OW121391'14 Regio de
la Banca privada, Presidente del Con-
sejo Superior Bancario, calle de AllOnSe"
XII, número 24, Madrid.

El Consejo Superior Bancario es ef°
llamado a resolver acerca de la admi-
sión de los Bancos en in Oomisaria,. EL
período pata solicitar la in 9cripzión ter-
minará el 31 de Julio de 1922 y en vía
te de las admisiones concedidas, el Con-
sejo Superior Bancario cuantifican ze-
guid• mente los nombres de los Barims
y Banqueros inscritos si Ministro de
Hacienda y al Banco de Espeila

Madrid 26 de Junio de 1922.- El Ce-
Misati Regio de /a B inci prived:, Ma
nuel l'endesalnar-

(tGacets» 29 Jimio 19v)

Miir g2 NiffECH
Y BELLAS ARTES

Núm. 2 341
SUBSECRETARIA

Se halla vacante en el Instituto ge-
neral y técnico de Soria la plaza de On-
edranco numerio de la as gnattare de

Lengua y Literatura castellanas, que
ha proveerse por concureo de traztado,
conforme n lo dispuesto el ¡tea' de-
creto de 30 de Abril de 1t915 7 Real or-
den de esta fecha.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Núm. 2.341
LEY

Don Alfonso Xal, por la gracia de
BiOS y la Constitución, Rey de Es-
paütt.

A todoa los que presente vieren y
'-gatendierea sabed:

Núm. 2.432
(Conclusión)

REAL ORDEN CIRCULAR

r o. Una vez publicado el destino
de los huérfanos aspirantes, la Sección
de Instrucción, Reclutamiento y Cuer-
pos diversos dará traslado de la Real
orden a los interesados y a los Direc-
tores de los Centros a que se les des-
tine, para conocimiento de unos y
otros.

11. La documentación correspon-
diente quedará archivada en las ofici-
nas de la Asociación, a disposición de
los interesados.

De Real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 12 de Julio de 1922.

O LAGUER-FELIU.
Señor. . .

COC=

Relaciön que se cita

Plazas vacantes en Madrid

Preparación para carreras militares
y de la Armada, 16.

Idem id. id. Aduanas, 6.
Idem id id. Telégrafos, 12.
ídem id. id. Correos, to.
Idem id. id. Ferrocarriles y Radio-

telegrafistas, 2.
Idem id_ id, Ingenieros Agróno-

mos, 4.
Idem id. id. Minas, 4.
Idem id. id. Industriales, t.
Colegio de Escolapios de España,

en primera y segunda enseñanza, ili-
mitado.

Colegios particulares, 40.

Plazas vacantes en provincias

Sevflla.-Carreras militares, 5.

Avila.-Idem id. 4-

noveeientoe veinte y cinco y la futura
provisioxal de mil seiscientas novent&
pesetas.

La soleada ce verifiearä en la Direc-
ción general de Ob-aa públivas, situa-
da •1 Ministerio de Fomenot, el día
diez ç eterz) de Agoto, a las diez y
sei.

Et preyek.a.e, pliegoe de e"ndioiones.,
melelo d pr. posición y d.up.:.bieitueisn
sobre l'otee. y condioicnes de N .1 p as-
aentaciée tatarka de manifiesta en el
Ministerio de Fomente y ea e Gobier-
no oivil de Córdoba, en los días y ho-
ras hábiles de oficina.

Madrid primero do Julio de mie no-
ereeieatos vejete y dos. -El Director
General. P. O.

Ministerio de Cultura 2024



í 	 $5.7

eueemem e 1 	 2;,„ 	 fr,e..eyeltete 41* eeete.ei4sy,
	 nn•n• n ..seseeseereas

'84321. 169 18 de Julio de 1k;22
e

e
Pueden optar a la trasiscidn tos : Ca- §

tzdriticos ne erarios de mismo gra-

„.eez:1,51.-3.elóg

do de ensenasiza que desempenen o
layan desempentido la misma asigna
luye a los eeniliares que acrediten las t

condiciones exigidas en el Real decreto e
de 26 de AgWo de 1910

Los aseirdites eleearán sus solicitu-
des. acerspanades de la hoja de servi-
dos a este Ministerio, por conducto
y c;in informe
miento dontt?, sirven precisamente den
tro del plazo improrrogable de veine
dial a cantee desde la publicacidn de

unck en la Gaceta de Madrie..
Flete anuncio se publicar en los g .Stes •

latines Oficiales" de las provincias y

por medie d 	 ae edictos en todos los Est-

blecimien t os públicos de eesenaziza de
Naclan; lo cual se edvierte pera que

Ias utee 	 tidedes respeceas dispongan

que ast se verifique desde luego sin más
aviso que el pesen.

M;drid 21 de Junio de 1922..E1
-Sub&c&tæiO, Castel

(40aceta: 6 Julio 1922)

gYUNTAIVIIIENTOß

ZUHEROS
Núm. 2416

'Extracte do los acuerdo s tomados por
esta Corporación municipal en loa
meses de Abril, Mayo y Junio del

o192.
(Continuación)

Seeián del ala 20, supletoria de la ex-
traordinaria del 18

Eta esta sesión y cumplidos los - equi-
sitas legales tuvo lugar el sorteo de vo-
cales de la a eta ro u nicipal , terminado
al cual sin incidencia e , ea acordó expo-

ai pán:loo sì. resultedo por co'ao

gies pa:a que en disho plazo puedan
erel colino 	 ee Inin cloues y excusas

asenve.,nientes. ten:minera/o la sesión.

Sin
Sosiörs del d1&,1

efeeen par fatu de número legal_
-.Sesión del dial 26, supletoria de la an-

. terier 	 •
B310 la misma preeicierscia, se toma-

.ron loe acuerdos siguiente:
Aprobar el acta de la anterior.
Dar cumplimieete a las disposioio-

*mes de los tBoletilats Oficiales».
Nombres. a den Manuel Padillo Ro-

Sesión del día 95 do Abril

Sesión del día 16. supletoria de in am- Bajo la presidencia de: sentir Alcalde

ter-ter 	 don José Jiménez Gómez, se tomaron
los acuerdes siguiente-s:

Aprobar 'el act a de :a anterior.
Dar cuenta la presidencia de an ex-

pediente scaieiteudo moratoria de un
ano loe deuSoree El eósito de esta villa
don Menuel hornero Poyato, menor,
don Enrique Remero Posean don Fran-
cisco Cuello Liera y don Francisco Can-
toro Poyate, y en virtud de encon-
trarse.. suficientemente garantidos estos
préstame% conceder las moratorias so-

licitadas previo pago de loe intereses
vencides terminando la sesión.

(Concluirá).
HOZn NACHUELOS

Núm. 2 448
Don Fedorice García Dnlän, Alcalde

, 	 constituciorazi de esta villa.
Hago saber: Que los mczcs que ha-

.. yan de sor incluidos en d a istamiento
del próximo ano y necesiten acreditar

drigalea en concepto do Secretan° ac- clareaciones las Familias quo se crean para el goce do 131I3 excepeionee la aa-

oidental, para que represente a este perjudicadas y con el resultado que sende de ignorado paradero de sus pa-

Ayuntamiento ante 3a- Comisión Mix ta ofrezca acordará ei Ayuntamiento lo dees o hermanos, por mas de diez anos,

Recluteinierste en ol ecto del ejerci- Tae eetirce convenieete, termin ando la , pueden manifestarlo a este Ayunta-

en seta eaeidn o« acuerdos eigniena
tes:

Aprobar el acta de In anterior.
Dar cumplimiento a las

del Jefe del Estsblect 	 es de los "Boletinee Oficiales,,.-

Sesión clei día 31
Sin efecto por falta de número legale

Mes de Junio
Sesión del día 2, supletoria de Iß del 31

de Mayo
Bajo igual prouidencia, tuvo lugar

oir reclarnacienez, pasändoee despues aq ueda n expuestas al público en la Secre-

Aprobar la distribución de fondos 	 Dar cumplimiento a las disposido-

para e/ mes actrue, 	 como los cos nos de los "Boletines Oficiales„.

b rcs y pagos realizados en el ante- 	 Aplicar al capftrele, de imprevistos 19
pesetas 85 céntimos, abonadas por ex-

Darse cuenta por la presidencia de ceso de junales y materiales para el
las cantidades cobradas e ingresadas en blanqueo y limpieza de la Casa Cuartel
el mes de Mayo anterior por les difo- de la Guardia civil por haber sido in
rentes arbitrios do este Municipio que suficiente para enes gastos la cantidad
fueron aprobados por a Corporación, coneignaers. en presupueste.
terminando la sesión. 	 Dar cuenta la presidencia de la can-

Sesión del día 7	 tidades recaudadas e ingresadas en este

No tuvo efecto per falta de número dia por loa diferentes arbitrios de oBte

legaf. ?;iltreicipie despuee de deducir los gas
Sesión del día 9; supletoria de la ante- Ice) de administración.

rior 	 Designar desde el día de manana las

Con la misma psesidenc ia , se acordó horas de despacho de esta oficina, en la
en esta sesión aprobar el acta de la an- época actual de nueve de la marianas a
senior y dar cumplimiento a las dispo- la una de la tarde y en casos urgentes
sicicries do los "Boletines Oficiales', y de trabajo ampliar esta de cuatro a
dándcae por terminada, 	 seis de la tarde.

Sesión del dia 14 	 Pósito
Sin efecto por falta de número legal.

Bajo la misma presidencia, se torna-
ion ks acuerdos siguientes:

Aprobar el acta do la aeterior.
Dar cumplimiento a las disposicio-

ioes de ice "Beletines Oficieles-.
Dar conocimiento do d.es solicitudes

cliiigidne al Ayuntamiento por Fean-
cisco Flores Ruiz y Juan Luna Oetiz,
vecinos de Dona Menda, que solicitan
la concesión a perpoteidad do dos tro-
zos de terreno baldío en el Puerto. de
eete tarmino municipal, para la octes.
arucción de des modestas vieiendaa
centignes a la edificación que tiene he-
cha Juliún Gómez Cubero, siempre que
can ello no se perjudiquen los interesez
del vecindario ni del Municipio, asar-
dándose hacer públicas dichas instan-

: cias por edictos en los sitios públicos y

A Bownei OFICIAL para que en el tórmi-
S
S, no de treinta dias puedan presetesn re-

blice por törraiee de quince días para ejercicios de 1919-20,1920-21 y :I21-22,

la diuscus 7 6r. y aprobación de la Junta taria de este municipio, en cumplimiento

al un terminando la sesión- y a los erectos del art. 161 de la ley Mu-

nicipal.
Fuente Palmera 12 Julio de 1922.=

Juan Hens.

Sesión del día 28
• Sin efecto Te r falta de número legal.

Sesión de/ día 30, supletoria de in an-
terior

Bejela misma presider.Cia, se toma-
ron los acuerdos siguientes:

Aprobar el acta de la anterior

,ralk

tímelo g .° del prestipueato.

.eateda con arreglo a Real decreto de 21
Mano y Real orden de 18 de Abril de

.1905, para sefuedir aus reenitae en el

Drlinario.vigento y que se rosada& co-
pia al. Gobierne civil, terennersde lose-

ales,

Aprobar la liquidación del presu- e 	 terior

Deseeta del ejercicio de 1921 e 22, fer-I Baso la misma presidencia,   .2 e acer

disposiciones de Los 'Boletines Oficia-
?ese.

Fijar la cuenta del Municipio respere

the 	 de 1921 a 22, aprobäna

deas en principio y ersse ae auriga ea pia-

Federico García.
'6° 	 FUENTE PALMERA

Apiobar asste do la anterior. Núm. 2.447

Dar lectura y cumplimiento e las í Don Juan Hens Reyes, Alcalde

clO

eio de exciaeioaea da les mozos de esta •?; sésiehe 	 miento con el fin de que se les instruyo

m. abonandosele e peto del viaje y 	 Sesión del die, 21 ; el oportuno expediente que acredite id

socorres que facilite detlaardtalle 1 . 0 sr.- 	 Sin efecto por falta de número leg,al. extreme.

cional de esta villa.
Hago saber: Que fijadas definitivamen-

te por este A yuntamiento lis cuentas de
fondos del mismo, rendidas por el inter-

ventor y depositario, respectivas a los

CORDOBA
1%m 2.3F8

Don Jcsé Eguilaz y Oviedo Cestillejo„
Juez de instrucción de cesta capi-
ta'.
Por el presente, en nombre de Sr

Majestad el J.:l ey (g. D. g.) exhorto y
requiero a todas 'as autoridades dele
Nación, pr000den por medio de sie
agentes a la busca de las caballería
que al final se resenan, que el día cuatro
de loa corrientes fueron sustraidas a clon
José Jurado López, vecino de Villa-
franca, del sitio finca "Riezenada", de
este partido; y a la captura y conduc-
ción a esta Cárcel como detep iclo *del
autor o soateres del hecho, y las cabello.
rías de Sor encontradas la pondtan a Mi

disposición, con la persona e persones
en cuyo poder se encrtentren,si no acre•
ditan su legítiessa adquisición.

Dado en Córdoba a diez de
de mil novecientos veinte y

Secretessio, José de Re.
yt313.

Itetioaa
Mulo de ocho anos, 1'52 alzada, tor-

do, rucio oscuro. raza eespanele,
ciar n crin blanca y remiendos blanca
en lomo y costi lares.

Otro idem de seis alee, 1"50 5'z2i3

1grog , hierro alece Espenol lado 12,
ca.atano 03Clira , raza espaaols, cabes 1.19

quiera° del cuello.
-POSADAS

Núm. 2.444
Don Miguel Llamas i-O)salee,- juez

instrucción de este partido.
Por vittrad de la presente requisito

riel ruego y encargo a toda clase do
Autoridades, tanto Civiles como Mili.
tares y policía judicial la busca y res
cate de lo que al final vesefus, hurtado
al vecino de Almodóvar del. Río Jun

Maraitez Gómez, a noche del ocho al
nuevo del actual, del sitio nombzaio
Legas del Barranco, de aquel término;
caso do ser habido sea puesto a dispa
ción dc este Juzgado con sus teneSore
i1eítimo8.

Así lo tengó acordado en el sumar
ue isietrayo con tel motive bajo el o

Sesian del día 23 supletoria de la an- 	 llornachne-os 16 de Julio de 1922 =
",; 	

mero ciento veinte y ocho de mil nos
cientos veinte y dos.

Dacle en Preadae a diez y ocho 281

río de mil novecientes Oeinto y des,

S; Miguel Llamas 	 Secretario julo
P. H., Rafael Fensre.

Senas
e Un mulo de dentro ariee de BIZA

regular. casteno, bregado reza esegi
t la O el bis ro del Floix AgSisfs

en la nalga izquiecda.
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